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Bucaramanga, 04 de Marzo de 2021 
 
La Secretaria,  

KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, Cuatro de Marzo de dos mil Veintiuno 

 
 

1.- De conformidad con lo establecido en el art. 10 Decreto 806 de 2020, -Artículo 10. 
Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
 
En virtud de la norma en cita, y el art. 10 Decreto 806 de 2020, en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas y de conformidad con el Acuerdo No. PSAAA14-10118 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en concordancia con artículo 108 del Código General del Proceso, y 
cumplidos los requisitos legales, el despacho procede a ordenar que por secretaría se realice 
la inclusión en el Registro Nacional de Personas emplazadas de la demanda acumulada de 

JAVIER IGNACIO GARCIA MENDEZ, como persona natural y de la sociedad demandada 
PROVEEMOS CONTRATISTAS S.A.S. – Ahora GM Y ASOCIADOS S.A.S.. 
Representado por JAVIER IGNACIO GARCIA MENDEZ, suspender el pago a los acreedores y 
emplazar a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra los deudores, para 
que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de demandas dentro de los cinco 
primeros días siguientes. 
 
2.- Se corrige auto del 18 de Agosto del 2017 de la parte resolutiva numeral tercero donde por 
equivocación manifiesta que no se ha notificado de la demanda principal el demandado señor 

JAVIER IGNACIO GARCIA MENDEZ, el cual se halla notificado de la demanda según 
certificación de ALFA MENSAJES en el  folio 74 del cuaderno 1, lo demás 
continua incólume. 
 
Por lo tanto notifíquese al demandado señor JAVIER IGNACIO GARCIA 
MENDEZ, el auto de 18 de Agosto del 2017, por estados conforme al numeral 1 
del Art. 463 C.G.P., por estar notificado de la demanda principal.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 
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